RES. 3522/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006263, Ent. N° 4827/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº 14/2018, convocado para el suministro de azúcar blanco, a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos en el período estimado de un semestre; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo  (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 7 de junio de 2018, se presentó a cotizar únicamente la firma ALCOHOLES DEL URUGUAY SA                        (ALUR SA);
2) que se realizaron dos mejoras de precios al amparo de lo establecido en los  numerales 5 y 7 del artículo 2º  del                           Decreto Nº 129/2003, con vencimientos los días 27 de julio y 10 de agosto de 2018;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego (la selección de las ofertas técnicas precalificadas será exclusivamente económico), el informe técnico,  y por ajustarse a los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales, aconsejo adjudicar el llamado a la firma ALUR SA;

4) que por resolución de fecha 3 de octubre de 2018, se adjudicó el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de 451.233 kilos y un monto total de                       $ 17.986.688,85 (impuestos incluidos)  a valores de oferta;

5) que la demanda por Organismos, de acuerdo a los montos, es la siguiente: Presidencia de la República $ 2.918,16, Ministerio de Defensa Nacional $ 7.080.312,63, Ministerio del Interior $ 986.722,74, Ministerio de Desarrollo Social $ 6.229.515,60, UDELAR $ 33.477,78, INAU                        $ 1.928.417,40, Banco de Previsión Social $ 20.265 y ASSE por                                      $ 1.705.059,54;

6) que se le notificó al adjudicatario  con fecha  8/10/18;

7) que no consta información contable de los Organismos adquirentes;         
CONSIDERANDO: 1) que el llamado convocado por la UCA se enmarca en las normas vigentes (art. 34 del TOCAF,  Decreto 129/003 de 8/04/2003, art. 119 a 126 de la Ley 17.930 de 19/12/205 y art. 163 a 165 de la Ley 18.172 de 31 de agosto de 2007), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
2) que no se adjunta la  información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad , no habiéndose cumplido  por ello con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, ni con la Resolución de este Tribunal de 9 de junio de 2004; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Delegados o  Auditores según corresponda  en la  Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Previsión Social, Instituto de Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Presidencia de la República y Universidad de la República la intervención del gasto de acuerdo a lo expresado en el Resultando 5), por un total de $ 17.986.688,85 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2º ;

3) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados ; y 

4)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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